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IV. Procedimiento 

Las Jefaturas de Oficina de Control Académico y Pedagógico, así como la de 
Acreditación Académica, deberán llevar un registro de las vigencias de las 
constancias de certificación de los instructores del Centro de Formación y Desarrollo 
Policial, con el objeto de garantizar que todos los instructores cumplen con el requisito 
de vigencia de las certificaciones correspondientes a sus habilidades y conocimientos. 
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- Manual Administrativo de la Policía Bancaria e Industrial

VIII. Procedimiento: 
 
Las Jefaturas de Oficina de Acreditación Académica y de Control Académico y Pedagógico, 
mantienen un sistema documentado en archivos electrónicos de los diferentes registros relacionados 
con sus actividades, que se mantienen en resguardo en los equipos de cómputo de cada área, bajo 
el sistema de seguridad de clave de acceso, lo que les permite mantener el registro organizado y 

actualizado 

 

 
Este sistema documental, permite la elaboración y entrega puntual de la información, en formato 
físico o digital, periódica o a demanda que debe entregarse al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y/o a la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, que son  
lasautoridades credencializadoras, bajo los siguientes procedimientos: 
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1. Procedimiento de entrega de información periódica a autoridades credencializadoras: 
 

No. Responsable Actividad 

1 Jefatura de Selección y 
Formación mediante sus 
oficinas de Acreditación 
Académica y de Control 
Académico y Pedagógico 

Mantiene actualizada el sistema documental en 
archivo electrónico, de plantilla de instructores, 
historial académico de los cadetes, planes y 
programas de estudio de formación y 
capacitación  

2  Anualmente, durante el primer trimestre del año, 
envía a autoridades credencializadoras, solicitud 
de autorización del programa de Formación del 
Centro, para su autorización 

3 Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y /o 
Universidad de la Policía de 
la Ciudad de México  

Recibe solicitud de autorización del programa 
anual de Formación del Centro 

4  Revisa solicitud y en su caso aprueba o realiza 
observaciones 

a)  Si aprueba, envía aprobación al Centro 
b) Si realiza observaciones, las envía al 

Centro para su resolución 
5 Jefatura de Selección y 

Formación mediante sus 
oficinas de Acreditación 
Académica y de Control 
Académico y Pedagógico 

Recibe aprobación del programa anual de 

Formación, o en su caso, subsana observaciones 

y envía para su revisión 

6 Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y /o 
Universidad de la Policía de 
la Ciudad de México 

Recibe aclaraciones y/o resolución de 

observaciones, revisa y en su caso aprueba 

7 Jefatura de Selección y 
Formación mediante sus 
oficinas de Acreditación 
Académica y de Control 
Académico y Pedagógico 

Incorpora autorización a sistema documental y 
leva a cabo programa anual de Formación 

 
 

2. Procedimiento de entrega de información a demanda, a autoridades credencializadoras: 
 

No. Responsable Actividad 

1 Jefatura de Selección y 
Formación mediante sus 
oficinas de Acreditación 
Académica y de Control 
Académico y Pedagógico 

Mantiene actualizada la información en las bases 
de datos, respecto de la plantilla de instructores, 
historial académico de los cadetes, planes y 
programas de estudio de formación y 
capacitación  

2 Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y /o 
Universidad de la Policía de 
la Ciudad de México  

Formula solicitud de información 
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3 Jefatura del Departamento 
de Selección y Formación 

Recibe solicitud de información proveniente del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y/o de 
la Universidad de la Policía de la Ciudad de 
México 

4  Recopila mediante sus oficinas la información que 
necesaria para dar respuesta a la solicitud 

5  Remite la información a la Entidad solicitante 
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IV. Procedimiento: 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL  
  
  

 
 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL  
Capítulo: 2 Organización 

Subcapítulo: 2.1.1 La Estructura de la Organización 

Número de 
Referencia CALEA: 

2.1.1 Directiva: La Estructura de la Organización 

 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Policial 
Centro de Formación y Desarrollo Policial  

Área que da 
cumplimiento: 

Jefatura de Departamento de  Selección y Formación   

 

I. Propósito: 

Proveer una descripción escrita de la organización del Instituto con la finalidad de que 
todos los empleados identifiquen las funciones de cada área. 

 

II. Responsabilidades: 

La estructura organizacional está descrita en el Manual Administrativo de la Policía 
Bancaria e Industrial y está accesible en la intranet del sitio web institucional 
 

III. Base Legal o Normativa Aplicable (Referencias): 
- Manual Administrativo de la Policía Bancaria e Industrial de la Ciudad de México  

IV. Procedimiento: 
A continuación se señala la estructura 
orgánica del área, cuyas funciones se 
establecen 
en el Manual Administrativo de la Policía 
Bancaria e Industrial: 
 
Dirección de Desarrollo Policial 
Organigrama específico 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formato de Registro de Directivas 
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20 
 

 
Función Principal 1: Mantener actualizadas las políticas, lineamientos, procedimientos que regulen 
el devenir académico de la Jefatura de Departamento de Selección y Formación, instrumentando 
acciones de carácter administrativo que coadyuven con la Jefatura de Departamento de Carrera 
Policial, en la promoción y optimización del desempeño académico de profesores y personal. 
 
Funciones Básicas: 
I. Dirigir los procesos de reclutamiento, selección y formación inicial. 
II. Establecer y difundir las políticas, procedimientos, lineamientos y otras disposiciones internas que 
deberá observar el personal en todo trámite escolar. 
III. Coordinar el control y seguimiento de los planes y programas de estudio aprobados, así como 
administrar el registro del historial académico del personal, cuidando que se satisfagan los 
requerimientos institucionales de información... 
 
Función Principal 2: Determinar las acciones del sistema de carrera policial, tendientes a la 
profesionalización de los aspirantes y pie veterano de la Policía 
 
Funciones Básicas: 
I. Promover la participación en investigaciones para la formación policial con instituciones 
educativas públicas y privadas, nacionales y extranjeras, estableciendo convenios de colaboración e 
intercambio de capacitación especial para aplicar en la Jefatura de Departamento de Selección y 
Formación o, bien, en otras sedes de la Corporación. 
II. Establecer mecanismos, pruebas y exámenes en coordinación con las Subdirecciones Operativas 
de Área, que permitan evaluar las aptitudes, actitudes y capacidades para el ingreso, promoción y 
permanencia de los policías, para estar en condiciones de implementar programas de capacitación 
requerida para su desarrollo profesional, con base en la evaluación del desempeño diario. 
III. Elaborar programas de formación permanente, con base en la experiencia en la capacitación, 
actualización y especialización del personal, con la finalidad de hacer eficientes los mecanismos que 
permitan la profesionalización del personal policial... 
 
Puesto: Jefatura de Departamento de Selección y Formación 
Función Principal 1: Realizar las gestiones necesarias para reclutar, a través de convocatorias, a 
los candidatos interesados en ingresar a la Policía 
Bancaria e Industrial (PBI). 
 
Funciones Básicas: 
I. Reclutar candidatos interesados en ingresar a la PBI, a través de convocatorias, con la finalidad 
de crecer y cubrir los servicios con personal que cubra el perfil exigido por las usuarias. 
II. Definir las fuentes de reclutamiento y selección, y asegurar que se cumplan con los requisitos 
legales y los establecidos en las convocatorias. 
III. Proponer a la Comisión Técnica de Selección y Promoción de la PBI, los requisitos de ingreso. 
IV. Elaborar la convocatoria para el ingreso atendiendo las exigencias de las usuarias y los 
requisitos institucionales, además de recibir la documentación de las personas interesadas en 
ingresar a la Corporación, registrarlas e iniciar su expediente personal con la integración de 
documentos para ingreso. 
Función Principal 2: Gestionar los documentos y evaluaciones de control de confianza de aspirantes 
que permitan cumplir con las condiciones de profesionalización necesarias para regular su futura 
promoción y desarrollo, con la finalidad de contar con personal que cubra el perfil 
demandado por las usuarias. 
I. Obtener las constancias de inexistencia de antecedentes penales de los aspirantes, de no estar 
sujeto a proceso penal por delito doloso, así como las de no suspensión ni destitución o inhabilitación 
en la Policía de la Ciudad de México o de algún otro cuerpo policial o como servidor público. 
II. Proponer a la Comisión Técnica de Selección y Promoción de la PBI, el ingreso provisional por dos 
años de aquellos Becarios y Cadetes que resulten aprobados y acrediten los exámenes de control 
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Autorizaciones: 
Validación Aprobación Revisión y Elaboración 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe de Departamento de Carrera 

Policial 

Segundo Inspector  
Rubén Zambrano Rodríguez 

Jefe Departamento de Selección y 
Formación 

Lic. Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 
 
FO-CALEA/ 

 

Fecha de Autorización 

Julio 2019 

 

  

de confianza, para realizar funciones, exclusivamente operativas. 
III. Gestionar con la Dirección de Supervisión y Evaluación Corporativa que los Becarios, Cadetes y 
personal policial se sometan a los exámenes de control de confianza obligatorios, así como la 
certificación del personal policial. 
 
Función Principal 3: Propiciar la formación inicial y continua de los cadetes y personal operativo, a 
través de la ejecución de planes y programas de capacitación que garanticen una 
profesionalización de vanguardia acorde a los requerimientos de nuestras usuarias. 
 
Funciones Básicas: 
I. Impartir el Curso Básico de Formación Policial y la capacitación práctica sobre la estructura 
organizacional de la Carrera Policial a través de la capacitación a los cadetes y personal 
operativo conforme a lo establecido en el Programa General de Formación Policial de la 
Corporación. 
II. Determinar los ejes de capacitación basados en el desempeño policial mostrado para mejorar las 
demandas de las usuarias, llevando a cabo el proceso permanente y progresivo de formación, 
actualización, especialización, promoción, de formación de mandos y alta dirección. 
III. Gestionar ante la Subdirección de Recursos Humanos la expedición y entrega a los egresados 
del Curso Básico de Formación Policial, un nombramiento con una vigencia de dos años, 
asignándoles el grado de Policía. 
IV. Proporcionar a los usuarios de los servicios de protección y vigilancia de la Policía Bancaria e 
Industrial, policías altamente calificados, con los conocimientos técnicos y tácticos necesarios, para el 
desempeño de sus funciones. 
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El Organigrama específico de la Dirección de Desarrollo Policial es el siguiente: 
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Procedimiento de Difusión del Organigrama entre el Personal del Centro de 
Formación y Desarrollo Policial 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL  
  
  

 
 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL  
Capítulo: 2 Organización 

Subcapítulo: 2.1.3 Autoridad Directa, Componente 

Número de 
Referencia CALEA: 

2.1.3 Directiva: Autoridad Directa, Componente 

 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Policial 
Centro de Formación y Desarrollo Policial  

Área que da 
cumplimiento: 

Jefatura de Departamento de  Selección y Formación   

 

I. Propósito: 

Precisar que cada elemento del Centro, está bajo la orden directa de un sólo supervisor 

 

II. Responsabilidades: 
 
Titular del área: Verificar y supervisar  el cumplimiento de la directiva. 
Mandos: Verificar, supervisar  y cumplir la directiva. 
Personal del Centro: Cumplir la directiva. 
 

 

III. Base Legal o Normativa Aplicable (Referencias): 
- Artículo 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal  
- Manual Administrativo de la Policía Bancaria e Industrial de la Ciudad de México  

IV. Procedimiento: 
 

Cada elemento perteneciente al Centro de Formación y Desarrollo Policial, está bajo la 
orden directa de un solo supervisor y será responsable ante su mando directo, del 
cumplimiento de las asignaciones que reciba de éste.  
 
El Titular del área es responsable de verificar que las instrucciones se lleven a cabo 
conforme a la línea de mando. 
 
 
 
 
 
 
Procedimiento para instruir en forma directa a cada empleado. 

Formato de Registro de Directivas 
para Academias de Entrenamiento en Seguridad 

Pública 



28 
 

 

 
 
 
FO-CALEA/ 

 

Fecha de Autorización 

Julio 2019 

 

  

 

 
No. 

Responsable Actividad 

1 Titular del Área Instruye de manera directa a los empleados 
bajo su mando 

2 Empleado Cumple con las tareas asignadas por el titular 
del área.  

3 Empleado Informa puntualmente a su mando del 
cumplimiento de las tareas asignadas 

4 Titular del Área Verifica el cumplimiento de las tareas 
asignadas al empleado. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL  
  
  

 
 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL  
Capítulo: 2 Organización 

Subcapítulo: 2.1.4  Responsabilidad del Supervisor 

Número de 
Referencia CALEA: 

2.1.4 Directiva: Responsabilidad del Supervisor 

 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Policial 
Centro de Formación y Desarrollo Policial  

Área que da 
cumplimiento: 

Jefatura de Departamento de  Selección y Formación   

 

I. Propósito: 

Establecer que el titular del área es responsable de las actividades de los empleados bajo 
su control inmediato. 

 

II. Responsabilidades: 

Titular del área: es responsable de asignar a su personal las actividades que corresponden 
al puesto así como de su cumplimiento 

 

III. Base Legal o Normativa Aplicable (Referencias): 
- Artículo 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal  
- Manual Administrativo de la Policía Bancaria e Industrial de la Ciudad de México  

IV. Procedimiento: 
Procedimiento en el que se establece que el titular del área es responsable de las 
actividades de los empleados bajo su control inmediato. 
 

No. Responsable Actividad 

1 Titular del Área Asigna actividad o actividades a desarrollar 
por el empleado, del acuerdo al puesto y 
funciones de la posición que ocupa 

2 Empleado Cumple con las tareas asignadas por el titular 
del área, de acuerdo a puesto y funciones 
correspondientes. En su caso, genera 
evidencias de la actividad de acuerdo a 
funciones y responsabilidades.  

3 Titular del Área Verifica el cumplimiento de las tareas 
asignadas al empleado de acuerdo al puesto 
y funciones. Revisa en su caso, evidencias de 

Formato de Registro de Directivas 
para Academias de Entrenamiento en Seguridad 

Pública 
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Autorizaciones: 
Validación Aprobación Revisión y Elaboración 
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las actividades desarrolladas 
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I. Directiva que no aplica al Centro de Formación y Desarrollo Policial  
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No. Actor Actividad 

1 Empleado, estudiante, visitante o 
cualquier persona que se 

encuentre al interior del Centro 

Realiza parte informativo en el que detalla el 
incidente o accidente ocurrido y lo remite a su jefe 
inmediato 

2 Jefe Inmediato, supervisor, 
responsable o mando presente 

Recibe parte informativo y notifica a la Jefatura del 
departamento de Selección y Formación 

3 Jefatura de Selección y Formación Obtiene parte informativo y lo remite mediante oficio 
a la Jefatura de Departamento de Nóminas y 
Prestaciones  

4 Jefatura de Departamento de 
Nóminas y Prestaciones 

Recibe parte informativo y solicita a la Jefatura de 
Selección y Formación la documentación necesaria 
para solicitud de Dictamen Técnico 

5 Jefatura de Selección y Formación Solicita al  empleado, estudiante, visitante o cualquier 
persona que se encuentre al interior del Centro,   la 
documentación necesaria para solicitud del Dictamen 
Técnico 

6 Empleado  Recaba a documentación necesaria para solicitud del 
Dictamen Técnico y la remite a la   Jefatura de 
Departamento de Nóminas y Prestaciones 

7 Jefatura de Selección y Formación Obtiene la documentación necesaria para solicitud del 
Dictamen Técnico y la remite a la   Jefatura de 
Departamento de Nóminas y Prestaciones 

8 Jefatura de Departamento de 
Nóminas y Prestaciones 

Obtiene la documentación y conforma expediente y 
lo remite a la Caja de previsión  

9 Caja de Previsión de la Policía  Emite Dictamen Técnico y lo remite a la Jefatura del 
Departamento de Nóminas y Prestaciones 

10 Jefatura de Departamento de 
Nóminas y Prestaciones 

Remite Dictamen Técnico a la  Jefatura de Selección y 
Formación 

11 Jefatura de Selección y Formación Recibe Dictamen Técnico e informa al  empleado, 
estudiante o visitante 

d) Documentación de incidentes específicos que puedan causar responsabilidad a la academia: 
 
- Las instalaciones del Centro de Formación y Desarrollo Policial, como todos de los edificios de la 
Policía Bancaria e Industrial, disponen de un seguro proporcionado por la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, que cubre a empleados, estudiantes, visitantes o cualquier persona que 
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se encuentre al interior del Centro, contra daños físicos a su persona, así como a las propias 
instalaciones contra daños, accidentes o incidentes 
 
- Los vehículos  oficiales bajo resguardo de la Dirección de Desarrollo Policial cuentan con un 
seguro de cobertura amplia contratado por la Policía Bancaria o por la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la  Ciudad de México, para solventar la responsabilidad para sus ocupantes, 
terceros afectados y para los propios vehículos en caso de siniestro. 

e) Una Revisión anual administrativa que incluye asuntos, condiciones e incidentes que 
afecten el riesgo, la compensación al empleado y la responsabilidad civil 
 
- La revisión anual administrativa de las condiciones, cobertura y compensaciones de los seguros 
contratados o que cubren a los empleados, estudiantes, invitados, instalaciones o vehículos del 
Centro de Formación y Desarrollo Policial, se realiza, por el Director Administrativo de la Policía 
Bancaria e Industrial, en conjunto con las empresas aseguradoras. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL  
  
  

 
 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL  
Capítulo: 2 Organización 

Subcapítulo: 2.2.3 Expectativas del Uso del Equipamiento 

Número de 
Referencia CALEA: 

2.2.3 Directiva: Expectativas del Uso del Equipamiento 

 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Policial 
Centro de Formación y Desarrollo Policial  

Área que da 
cumplimiento: 

Jefatura de Departamento de  Selección y Formación   

 

I. Propósito: 

Establecer las reglas para el uso del equipo y las expectativas de privacidad para los 
empleados del Centro de Formación y Desarrollo Policial . 

 

II. Responsabilidades: 
- Jefatura de Departamento de Selección y Formación, Empleados, Instructores y Docentes del 
Centro de Formación y Desarrollo Policial y  Jefe de Guardia: Cumplir con esta directriz   

 

III. Base Legal o Normativa Aplicable (Referencias): 
- Reglamento Interior para Cadetes en Formación e Instructores del Centro de Formación y 
Desarrollo Policial  
- Oficio con directivas sobre el uso del equipo y expectativas de privacidad dirigido al 
personal del Centro de Formación y Desarrollo Policial  

 

 

IV. Procedimiento: 
Las Reglas para el uso del equipo y las expectativas de privacidad  se harán del conocimiento de 
todos los empleados del Centro, mediante Oficio, del cual, deberán de firmar de conocimiento para 
garantizar que todos han recibido la información. 
 
Las Reglas son las siguientes: 
 
a) Teléfonos y máquinas de fax de la academia 
El personal debe utilizar, solo para el cumplimiento de sus actividades laborales, los 
recursos que le sean asignados. 

1) No podrá usar los equipos de telefonía para efectuar llamadas de carácter 
personal, salvo en casos de emergencia (familiar enfermo, siniestro, asuntos legal); 
2) Deberá abstenerse de utilizar los equipos de cómputo para consultar cuentas de 

Formato de Registro de Directivas 
para Academias de Entrenamiento en Seguridad 

Pública 
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correo personales, redes sociales o asuntos de carácter personal; 
3) En ese sentido, el personal, preferentemente hará uso de sus propios teléfonos, y 
las autoridades del Centro no podrán intervenir sus comunicaciones. 

b) Propiedad de la Academia 
1) El personal adscrito al Centro, en ningún caso puede disponer para sí los 
recursos que son propiedad de éste; tampoco extraer equipos de telefonía, 
cómputo o papelería. 
2) En los casos en los cuales exista sospecha fundada de que el empleado oculte o 
sustraiga material de trabajo, la autoridad del Centro podrá revisar entre sus 
pertenencias o el mobiliario asignado a él. 
2) En los casos en los cuales exista sospecha fundada de que el empleado oculte o 
sustraiga material de trabajo, la autoridad del Centro podrá revisar entre sus 
pertenencias o el mobiliario asignado a él. 

c) Oficinas, escritorios y cajones 
1) El personal del Centro debe utilizar las oficinas, escritorios y cajones sólo con 
fines laborales. Para el caso de los cajones de los escritorios, únicamente se 
resguardará material e información relacionada con las actividades laborales. 
2)  En los casos en los cuales exista sospecha fundada de que el empleado oculte o 
sustraiga material de trabajo, la autoridad del Centro podrá revisar en sus oficinas, escritorios 
y cajones asignados a él. 
3) En el caso de los cadetes, se rigen por el Reglamento Interior para Cadetes en Formación e 
Instructores del Centro de Formación y Desarrollo Policial 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL  
  
  

 
 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL  
Capítulo: 2. Organización 

Subcapítulo: 2.2. Administración y Gerencia 

Número de 
Referencia CALEA: 

2.2.7 Directiva: Autoridad de Salud Pública 

 

Área Responsable: 

Área que da 
cumplimiento: 
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TÍTULO CUARTO, SANCIONES, Capítulo I, Sanciones por faltas administrativas no graves 
Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del 
Tribunal, La Secretaría o los Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas 
siguientes: 
 
... III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas... 
 
Capítulo II, Sanciones para las Personas Servidoras Públicas por Faltas Graves
Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a las Personas Servidoras Públicas, 
derivado de los procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: 
II. Destitución del empleo, cargo o comisión;
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas... 
 
TÍTULO TERCERO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUS SANCIONES, Capítulo I, 
De las Faltas administrativas no graves de las Personas Servidoras Públicas 
 
Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave la persona servidora pública cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño 
disciplina y respeto, tanto a las demás Personas Servidoras Públicas como a los particulares con los 
que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el 
artículo 16 de esta Ley;  
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan 
constituir faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;  
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones 
relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas 
disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 93 de la presente Ley;  
IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en los 
términos establecidos por esta Ley;  
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;  
VI. Supervisar que las Personas Servidoras Públicas sujetas a su dirección, cumplan con las 
disposiciones de este artículo;  
VII. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables; y 
cuando lo solicite el poder legislativo a través de comparecencias o requerimientos de información.  
VIII. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte,  
IX. Atender en tiempo y forma las solicitudes de documentación, información o implementación de 
medidas cautelares solicitadas por las Comisiones de Derechos Humanos.  
X. Atender en tiempo y en forma las solicitudes de colaboración, información o documentación 
formuladas por autoridades judiciales o administrativas, siempre y cuando ello sea en el legítimo 
ejercicio de sus atribuciones y no exista impedimento legal para ello, lo cual deberá justificarse fundada 
y motivadamente. 
XI. Atender en tiempo y en forma las solicitudes de colaboración, información o documentación 
formuladas por los Órganos internos de control o el Tribunal con motivo de procedimientos de 
investigación de quejas o denuncias o procedimientos administrativos disciplinarios. XII. Ejecutar las 
sanciones de amonestación o suspensión temporal del empleo de servidores públicos sancionados por el 
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órgano Interno de Control o bien por el Tribunal, que hayan causado estado. También será sancionable 
ejecutar la suspensión temporal del empleo a que se refiere este precepto cuando esta se haya impuesto 
como medida cautelar. 
XIII. Verificar ante la autoridad competente que entre la fecha de emisión de una constancia de no 
inhabilitación y la fecha de contratación de una persona servidora pública su situación jurídica de no 
inhabilitado haya sido modificada, siempre y cuando hayan transcurrido más de diez días hábiles entre 
la fecha de la emisión y la fecha de contratación.  
XIV. Solicitar, bajo la ostentación del puesto, cargo o comisión que desempeña, un trato preferencial o 
cualquier especie de privilegio o beneficio indebido o al que no tenga derecho, ya sea en el ámbito 
privado o público.  
XV. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 
obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 
Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano 
interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea 
persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad.  
XVI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio o función pública, cuya descripción típica no esté previstas en 
cualquiera de las fracciones anteriores o constituya una falta administrativa grave. 
 
Capítulo II De las faltas administrativas graves de las Personas Servidoras Públicas 
 
Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas administrativas graves de 
las Personas Servidoras Públicas, por lo que deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto 
u omisión.  
Artículo 52. Incurrirá en cohecho la persona servidora pública que exija, acepte, obtenga o pretenda 
obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido 
en su remuneración como persona servidora pública, que podría consistir en dinero; valores; bienes 
muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el 
mercado; donaciones; servicios; empleos y demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, 
parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la persona servidora pública o las 
personas antes referidas formen parte.  
Artículo 53. Cometerá peculado la persona servidora pública que autorice, solicite o realice actos para 
el uso o apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos 
públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las 
normas aplicables. Artículo  
54. Será responsable de desvío de recursos públicos la persona servidora pública que autorice, solicite 
o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o 
financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.  
Artículo 55. Incurrirá en utilización indebida de información la persona servidora pública que adquiera 
para sí o para las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, bienes inmuebles, muebles y 
valores que pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, así como obtener 
cualquier ventaja o beneficio privado, como resultado de información privilegiada de la cual haya 
tenido conocimiento.  
Artículo 56. Para efectos del artículo anterior, se considera información privilegiada la que obtenga la 
persona servidora pública con motivo de sus funciones y que no sea del dominio público
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Artículo 85. La conclusión del servicio de un integrante es la terminación de su nombramiento o 
la cesación de sus efectos legales, por las siguientes causas: 
II. Destitución, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus 
obligaciones, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario... 
 
Régimen Disciplinario para la Policía del Distrito Federal 
 
II.- Se impondrá destitución al elemento policial que incurra en alguna de las faltas o infracciones 
siguientes: 
 
a) Ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos, o cinco días no 
consecutivos dentro de un periodo de treinta días;  
b) Facilitar el vestuario, equipo de protección, equipo electrónico Hand Held, placas, gafetes, chaleco 
con la leyenda “Autorizado para infracciones” u otros elementos del uniforme para que los utilice otro 
elemento no autorizado para ello o persona ajena a la corporación;  
c) Incumplimiento grave de los principios de actuación policial establecidos en la Ley;  
d) Todo acto arbitrario o que limite indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de 
sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 
 e) Divulgar de manera indebida los asuntos que por razón del desempeño de su función conozca;  
f) Ordenar o realizar la detención de persona o vehículo sin cumplir con los requisitos previstos en los 
ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 
 g) Disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 
h) Faltar a las evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia 
sin la debida justificación;  
i) Omitir informar a su superior jerárquico sobre las omisiones, actos indebidos o constitutivos de delito, 
de subordinados o iguales en categoría jerárquica; o no poner a disposición inmediatamente de la 
autoridad competente, a los elementos señalados como presuntos responsables de algún ilícito; 
 j) Afectar por acción u omisión el lugar de los hechos delictivos sin que exista causa justificada, u 
ocultar la evidencia recabada; 
 k) Sustraer, ocultar, alterar, dañar o extraviar información o bienes en perjuicio de la institución; 
 l) Causar daño por negligencia o falta inexcusable a los vehículos, equipo electrónico Hand Held, 
Radares Móviles y demás equipo asignado, cuando el elemento operativo policial se niegue a reparar el 
daño;  
m) Dar a conocer por cualquier otro medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
 n) No atender con la debida diligencia y celeridad la solicitud de auxilio de la ciudadanía;  
o) Introducir a las instalaciones de la institución bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando 
sean un producto de detenciones, aseguramientos u otros similares, y que previamente exista la 
autorización correspondiente;  
p) Consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los medicamentos controlados que le sean 
autorizados mediante prescripción médica avalada por los servicios médicos de la institución;  
q) Consumir en las instalaciones de la institución o en actos de servicio, bebidas embriagantes;  
r) Permitir que personas ajenas a la institución realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga 
encomendadas, así como el hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio;  
s) Hacer uso de la fuerza de forma irracional y desproporcionada, así como la falta de respeto a los 
derechos humanos, que determine la autoridad competente; 
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t) Utilizar en el ejercicio de sus funciones un arma distinta a la proporcionada por la Secretaría para el 
servicio;  
u) Asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, prostíbulos u otros centros de este 
tipo, si no media orden expresa para el desempeño de sus funciones o en caso de flagrancia;  
v) Que con la comisión de la infracción de que se trate se hayan afectado los derechos humanos de 
alguna persona, y  
w) Las demás causas que determine el Consejo de Honor y Justicia o que establezcan otras disposiciones 
normativas.

 
IX. DE LAS BAJAS 

 
Artículo 47 Será motivo de Baja del Curso cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias:  

 

 I. No presentarse, o tener un retardo,  en la fecha y hora establecida,  a las 
instalaciones del Centro sin que medie causa justificada. 

 
 II. No presentarse a las actividades académicas o de formación, sin causa justificada. 

 
 III. Dañar las instalaciones del Centro. 

 
 IV. Agredir física, verbal o psicológicamente, a sus iguales, superiores o Autoridades del 

Centro.  

 
 V. Ingerir u ofrecer alcohol o drogas en el interior del Centro. 

 
 VI. Presentarse o intentar ingresar al Centro, con aliento alcohólico, o bajo los efectos 

de estupefacientes o psicotrópicos. 

 
 VII. Cometer cualquier acto tipificado como delito por el Código Penal para el Distrito 

Federal. 

 
 VIII. Realizar actos discriminatorios hacia sus iguales, superiores, autoridades o visitantes 

del Centro.  

 
 IX. Realizar conductas de naturaleza sexual recíproca o no, y toda otra conducta basada 

en el sexo, que afecte la dignidad de mujeres y hombres, que resulte ingrata, 
irrazonable u ofensiva para quien la reciba, sea hostigamiento, acoso o abuso 
sexual, o cualquier otra que determinen las Autoridades y Directivos del Centro. 

 
 X. Entablar relaciones distintas a las que son propias de la participación en la 

Academia, con el personal directivo, académico, administrativo o con sus 
compañeros. 
 

 XI. No obedecer las órdenes de un superior; el superior puede ser un igual con la 
comisión o encomienda de jefe de grupo. 
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 XII Ingresar o intentar ingresar cualquier tipo de arma, artículo o herramienta que 
pudiera servir como arma. 

 
  XIII. Hacer mal uso del arma o equipamiento que le sea proporcionado para su 

instrucción 

 
 XIV. Manejar, portar o sustraer fuera del área asignada el armamento o elementos 

relacionados , y que le son proporcionados para su instrucción. 

 
 XV. Jugar, agredir o amagar a compañeros, personal del centro o visitantes con el 

equipamiento proporcionado para su instrucción. 

 
 XVI. Ingresar o intentar ingresar al Centro teléfonos celulares o radio portátil, armados, 

completos, en piezas o desarmados. 

 
 XVII. No aprobar con la calificación mínima establecida una materia del plan de estudios 

del Curso de Formación Básica policial o de cualquier otro plan de estudios para la 
formación profesional. 

 
 XVIII. Acumular 3 o más Puntos de Demérito. 

 
 XIX. Que la o el Cadete solicite su baja por escrito al Director de Desarrollo Policial. 

 
 XX. La Jefatura del Departamento de Formación y Selección notificará por escrito toda 

Baja a: 
 
- El o la implicada 
- La Dirección de Desarrollo Policial  
- El Jefe(a) de Guardia  
  

 XXI. El documento de notificación de baja deberá indicar claramente el nombre del o de la 
implicada, el motivo de la baja, la hora y fecha a partir de la cual procede a la baja 
 

 XXII. La negativa para la recepción de la Baja por parte del o de la implicada, no cesa su 
efecto, debiendo quedar registrada por escrito esta negativa. 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA Dr. Raúl Armando Canseco Rojano Dra. Marisol Molina Ibarra Primer Superintendente Lic. 

 

 

 

IV. Procedimiento 
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CARGO 
 
 

Jefe del Departamento de Carrera 
Policial

Coordinadora de Normatividad y 
Enlace Interinstitucional 

Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 
No. de Formato: F-UC-XX 

 

Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA 
CARGO 

 
 

Dr. Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe del Departamento de Carrera 

Policial

Dra. Marisol Molina Ibarra 
Coordinadora de Normatividad y 

Enlace Interinstitucional 

Primer Superintendente Lic. 
Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 
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Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
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Autorizaciones: 
Validación Aprobación Revisión y Elaboración 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL  
  
  

 
 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL  
Capítulo: 3. Función, Valores y Autoridad 

Subcapítulo: 3.1.1 Documentos que establecen  

Número de 
Referencia CALEA: 

3.1.1 Directiva: Documentos que establecen la Academia 

 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Policial 
Centro de Formación y Desarrollo Policial  

Área que da 
cumplimiento: 

Jefatura de Departamento de  Selección y Formación   

 

I. Propósito: 
Señalar los ordenamientos legales en los que se basa el establecimiento del Centro de Formación y 
Desarrollo Policial de la Policía Bancaria e Industrial  

 

II. Responsabilidades: 
La Dirección de Desarrollo Policial, a través de la Jefatura de Departamento de Selección y 
Formación, mantiene las actividades del Centro de Formación y Desarrollo Policial en apego a los 
fundamentos y señalamientos de la normativa que le sustenta  
 

 

III. Base Legal o Normativa Aplicable (Referencias): 
 - Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
- Artículo 43 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
- Artículos 5, 7 y 47 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 

IV. Procedimiento: 
Bajo los fundamentos legales señalados, se crea el Centro de Formación y Desarrollo Policial 
de la Policía Bancaria e Industrial, con el objetivo de formar al personal de nuevo ingreso,  así 
como capacitar y mantener actualizados en sus conocimientos y habilidades al personal 
operativo que presta sus servicios en la Corporación   
  

Formato de Registro de Directivas 

para Academias de Entrenamiento en Seguridad Pública 



82 
 

Segundo Inspector  
Rubén Zambrano Rodríguez 

Jefe Departamento de Selección y 
Formación 

Lic. Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe de Departamento de Carrera 

Policial 

 

 
 
 
FO-CALEA/ 

 

Fecha de Autorización 

Julio 2019 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA 

CARGO 
 
 

Dr. Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe del Departamento de Carrera 

Policial

Dra. Marisol Molina Ibarra 
Coordinadora de Normatividad y 

Enlace Interinstitucional 

Primer Superintendente Lic. 
Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 

 

 

IV. Procedimiento 
El Secretario de Seguridad Ciudadana emite el nombramiento de este puesto 

Formato para Registro de Directivas 

del Centro de Formación y Desarrollo Policial 
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No. de Formato: F-UC-XX 

 

Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA 
CARGO 

 
 

Dr. Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe del Departamento de Carrera 

Policial

Primer Superintendente Lic. 
Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 
No. de Formato: F-UC-XX 

 

Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA 

CARGO 
 
 

Dr. Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe del Departamento de Carrera 

Policial

Dra. Marisol Molina Ibarra 
Coordinadora de Normatividad y 

Enlace Interinstitucional 

Primer Superintendente Lic. 
Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 
No. de Formato: F-UC-XX 

 

Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA 
CARGO 

 
 

Dr. Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe del Departamento de Carrera 

Policial

Dra. Marisol Molina Ibarra 
Coordinadora de Normatividad y 

Enlace Interinstitucional 

Primer Superintendente Lic. 
Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 
No. de Formato: F-UC-XX 

 

Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
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Procedimiento de Indización. 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA 

CARGO 
 
 

Dr. Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe del Departamento de Carrera 

Policial

Dra. Marisol Molina Ibarra 
Coordinadora de Normatividad y 

Enlace Interinstitucional 

Primer Superintendente Lic. 
Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 
No. de Formato: F-UC-XX 

 

Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
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IV. Procedimiento 

a distribución de directivas existentes, nuevas, o recientemente modificadas a todo 

el personal afectado: 
 

Núm Actor Acción 

1 Dirección de Desarrollo Policial Autoriza Directivas, existentes,  nuevas o 
recientemente modificadas y las hace del 
conocimiento de la Jefatura del Departamento de 
Selección y Formación 

Formato para Registro de Directivas 
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GRADO/TÍTULO/NOMBRE/FIRMA 
CARGO 

 
 

Dr. Raúl Armando Canseco Rojano 
Jefe del Departamento de Carrera 

Policial

Dra. Marisol Molina Ibarra 
Coordinadora de Normatividad y 

Enlace Interinstitucional 

Primer Superintendente Lic. 
Oswaldo Cantellano Ledezma 
Director de Desarrollo Policial 

 

 
No. de Formato: F-UC-XX 

 

Fecha de Autorización 

MES / AÑO 
 

 

2 Jefatura del Departamento de 
Selección y Formación  

Envía directivas existentes, nuevas o 
recientemente modificadas, al área de 
Comunicación de la Corporación para que sean 
incluidas en el sitio web de la Corporación 

3  Jefatura del Departamento de 
Selección y Formación 

Emite circular dirigida al personal del Centro, 
dando a conocer directivas existentes, nuevas o 
recientemente modificadas   

4 Personal del Centro Recibe circular y firma de conocimiento 

 

Tener las directivas escritas en lugares específicos y accesibles para que puedan ser 

consultadas por todas las personas que resulten afectadas por ellas

El reconocimiento que indica recibo y revisión por el personal afectado de las 

directivas distribuidas ya sea en forma escrita o de otra forma que sea al menos 
igualmente efectiva

 


